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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA)

Cambios de moneda publicados el día 16 
de septiembre de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PKEFERENTS

Com pra Com pra

Francos..........
Libras ........... .
Dólares ..........
Liras ..............
Francos suizoí 
Reichsmar* .., 
Francos be.gas
Florines ........ .
Escudos .......
pesos mone d ¿

legal .......... .
Id. Turismo ... 
Coronas suecas 
Id danesas ... 
Pesos chilenos.

4,026 
44,13 
10,95 
3,12 

i. 254,35

25,00
412.75

44,02
l

2.60

3,05
2.295

25.46

p—»

t—»

619.12

3.90
4.57
3,44

M IN IS T E R IO  DE A S U N TO S  
E X T E R IO R E S

P or Orden com unicada del M in isterio  
•de Asuntos Exteriores de 4 de octubre 
de 1948, se declaró sujeta a expropia
ción, por causa de seguridad nacional, 
la linca perteneciente a la Asociación 
del Coleg.o Alem án, de Sevilla, sita en 
la  calle  de Exposición, número 2, de 
d icha ciudad.

En su consecuencia,' y en cum plim ien
to  de lo prevenido en e l Decreto-ley de 
23 de abril de 1948, se convoca por el 
presente anuncio concurso público de 
adjudicación de la expresada finca.

Las condiciones a que habrán de su
je tarse  las solicitudes, asi como la des
cripción de la finca  e inven tario  de su 
contenido obran en la Adm in istrac ón 
•de Propiedades y Contribución T err ito 
r ia l de la provincia. 1.693— O.

P or Orden com unicada del M in isterio  
de Asuntos Exteriores, de 4 de octubre 
de 1948, se declaró sujeta a expropiar 
ción, por causa de seguridad nacional, 
la  finca perteneciente a la  Asoc ación 
A lem ana de Enseñanza, de Valencia, 
sita en la calle de 'M icer Mascó, sin nú
mero, de dicha ciudad.

En su consecuencia, y en cum plim ien
to  de lo. prevenido en e l Decreto-ley de 
23 de abril de 1948, se convoca por e l 
presente anuncio concurso público de 
adjudicación de la expresada finca y de 
los enseres que contiene. Las condicio
nes a que habrán de sujetarse las soli
citudes, así com o la descripción de la 
finca e inventario de su contenido obran 
en la Adm  nistración de Propiedades y 
Contribución T err ito r ia l de la provincia.

1.692— 0 .

D E LE G A C IO N E S  DE H A C IE N D A

S E G O V IA  

Adm inistración de Rentas Públicas

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Se notifica  m ediante la presente a 
doña G enoveva Fernández, por resultar 
desconocida en su habitual residencia 
(Escultor Marinas, número 17, Segov ia ), 
que en e l éxpediente que se le ha seguido 
por el impuesto de transportes del año 
1945,. como propietaria del vehículo ca
m ión M. 56687, se ha practicado una 
liqu idación defin itiva , que arro ja  la can
tidad de 3.315 pesetas, que deberá ingre
sar en el Tesoro en el p lazo de d iez días.

Segovia, 12 de sep tiem brev de 1949.— 
E l Adm in istrador de R en tas Públicas 
í Uaítíkia '* 2.039— O.

Se notifica, m ediante la presente, a 
doña Carmen^ Segovia Encinas, por re
sultar desconocida en su habitual resi
dencia (N ava  de la Asunción, Segovia ), 
que en el expediente que se le ha se
guido por impuesto de transportes ael 
año 1946, com o propietaria del vehículo 
cam ión J. 4588, se ha practicado una li
quidación defin itiva que arroja 3.705 ,pe-> 
setas, que deberá ingresar en el Tesoro 
en el plazo de diez días.

Segovia, 12 de septiembre de 1949 —  
E l Adm inistrador de Rencas Públicas 
(ileg ib le ). j

2.04d^-O.#

D E LE G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA

S A N T A N D E R  

N u e v a  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario : José M an a  Quijano, So
ciedad Anónim a. —  Los Corrales de 
Bueina.

O bjeto: Construcción de una línea
eléctrica a 66.000 V. para el transporte 
m áxim o de 26.000 K V A ., de unos 30,5 ki
lómetros de longitud, desde la subesta
ción transform adora de su fábrica de 
Los Corraies, anmentaua por E iec ira  oe 
Viesgo, S. A., á la fábrica  de Nueva 
M ontaña, S A.

Los m ateria les  y elem entos necesa
rios serán de fabricación  nacional.

Lo  que se hace publico para que los 
industriales que se consideren a fecta
dos por esta p etic ión  presenteEi, por 
trip licado y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofic i
nas de esta D elegación  de Industria, 
Castelar, 13.

Santander, 18 de agosto de 1949.— El 
Ingen iero Jefe interm o, Carlos Vierna.

4.450-0.

T O L E D O  

N u e v a  in d u s t r ia  '

Peticionario : Don Lorenzo G arcía Sán
chez.

O b jeto  de la petición: Instalar una 
nueva industria de fábrica de alcohol 
neutro en el pueblo de Villacañas (T o 
ledo).

Capacidad de producción: Unos 81.000 
litros de flemas de 38-49°. i

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del ?.la
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (T a lle r  del M o  
ro, número 3).

To led o  1 de agosto de 1949.— E l ‘ In ge 
n iero Jefe, Julio Dom ínguez ArenaL

4.439-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don Eugenio G aliano d( 
la Cruz.

O b jeto  de la petición: Instá lar en $i 
industria de Fábrica de T e ja s  y Ladri 
líos una galletera marca G. E. D. E. C.¡ 
un m otor eléctrico de 25 HP.

Capacidad de producción: 1.600.000 pie 
zas por campaña. v

L a  maquinaria a instalar ¿erá nació 
nal.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales q u e ' se consideren a fee 
tados pbr Ja misma presenten por du 

• plicado los escritos que estimen oportu 
n.os, debidamente reintegrados y dentr< 
del p lazo de diez días, en las oficinas d< 
esta Delegación de Industria, .Ta ller de 
M oro número 3 i •

Toledo. 30 de junio de- 1949.— El In  
geniero Jefe, Julio Dom ínguez Arenal.

428— O.

V A L E N C IA  |
• i

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Petic ionario : Dfln' Juan C a lvo  M ar* 
tínez.

Dom icilio: San Ignacio. 2, Onteniente.
O b jeto: Instalar varios elementos de 

trabajo en su industria Qe tintes y. 
aprestos.

Producción: 400 kilogram os de fibras 
aprestadas, en jornadas de dos turnos.

Esta industria empleará m aquinaria y. 
materias prim as nacionales.

,Se hace pública esta pet.ción para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip lica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
A lfonso el M agnánim o, 7.

Valenc'a, 26 de agosto de 1949 — El In  
niero Jefe, R a fae l Sánchez de Leór\. 
M ónfortel

4.452 0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Julián Soriano V i
llar.

Dom icilio ; A lm irante Mercer, 188, Va- 
lenc a. v ,

O bjeto: Instalar una industria de fa 
bricación de superfosfato de huesos amo- 
nizados.

Producción: 180.000 kilogramos anuales 
en jornada de ocho horas.

Esta industria] empleará maquinaria y  
m aterias primas nac.onales. 
v Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimén oportunos por trip lica
do, dentro del p lazo dé diez días; en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de A l
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia. 27 de agosto de 1949 — El In 
geniero Jefe, R a fae l Sánchez de L e ó n , 
Mon forte.

4.453-0.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de, abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a éste periódico 
oficiál:

Pesetas

Trimestre  .......  65,00
Semestre ................  130,00
Año .......    260,00
Núm ero corriente.. 1,00 

»  atrasado... 2,00 
»  con suple
mento o anexo. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar -sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

L A  A D M IN IS T R A C IO N
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
Los Ingenieros Jefes de los siguientes Distritos Mineros hacen saber: Que han 

sido solicitados los permisos de investigación y concesiones de explotación directas que se 
relacionan:

Número
del

permiso
Nombre del permiso .Mineral Has. Término

m u n i c i p a l

Publicación en 
el B. O. de la 

provincia

N.o Fecha

C I U D A D  R E A L
11.252
11.253 
11.257 
11.259

11.261''

«Charito» ......................
«Minerva» ......................
«Santa Bárbara» ..........
«Isarra» ................ .........

«Antoñita» ......................

. Plomo ......

. Idem ........

. Idem ........

. Hierro .....

. Plomo .....

......  20
21

Viso del Marqués.
Brazatortas .........
Idem ......................
Fernán-Caballero y

Malagón ............
Cabezarrubias del

P i  i o r t r t

. 57 11-5-49 
63 25 5 49 

. 75 22-6-49
r

87 20-7-49
L

QCí. O t;_r7_J.Q

a LA CORUÑA, LUGO, ORENSE Y PONTEVEDRA
3,071

3.922

3.090

1.239
1.247

«Hermida» ...................... .

«Joaquinita» ...................

«Roncudo» .....................

«Rafaelito» ........ ....... . . . * ,
«La Reoca» * ...................

. caolín .......

, Feldespato

. Estaño y \
fram .....

Feldespato 
, Estaño y \ 

íram ....

......  20

*, 39 

vol-
36

... 49 
vol-

56

Puenteceso (La Co
ruña) .................

Valle de Oro (Lu
go) .......................

Monterrey (Orense 
Barro (Pontevedra)

Cruces y S i 11 eda

, 173 5-8-49
, 163 23-7-49

) 155 14-7-49 
i 174 • 2977-49

\

\ T v i i t w v c u i a /  i  t v  ¿í v

S E G O V I A
. 672 

673
h

«San Pedro II» ....... ......

«Carmen Segunda» .......

Cuarzo

Wolfram y 
taño .....

...... 50/

es-
19 :

Carbonero El Ma
yor .......................

El Espinar ........... ;

97 12-8-49 
97 12-8-49

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación $ concesiones de explotación, lo verifiquen en el 
término de treinta días, por escrito presentado en ias respectivas Jefaturas de Minas. 
. . 2.018, 2.017 y 2.019-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO
Obras Públicas. — Dirección. — Expropia

ciones
Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos 

del Zadorra (instalaciones y caminos 
auxiliares) a cargo de la Sociedad con
cesionaria «Aguas y Saltos del Zado
rra, $. A.»—Expediente número 7.

T é r m i n o  m u n i c i p a l : C i g o i t i a .

Declaradas de urgente ejecución, las 
obras de referencia, mediante Decreto 
de 26 de diciembre d e '1947. con objeto 
de que se les aplique, respecto a la ex
propiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha se
ñalado por esta Dirección.' la fecha del 
29 dél corriente mes, y hora de las on
ce, para proceder sobre el terreno al le- ,

vantamiento de' las actas previas a la 
ocupación de las fincas del citado tér
mino municipal afectadas por las men
cionadas obras, comprendidas en el ex
pediente reseñado al principio.

En consecuencia, se advierte a los 
propietarios que se relacionan a conti
nuación, así como a los representantes 
de la Sociedad concesionaria, autorida
des municipales y demás personas que 
por disposición legal hayan de concu
rrir a los expresados actos, que deberán 
constituirse en los inmuebles afectados 
en • el día y hora que antes se indican, 
y que podrán hacer uso de los derechos 
especificadas ai efecto en el artículo 
cuarto de la referida Ley.

Lo que se hace públ.co para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Director, M. Echeverría.

4.483—0 .

RELACION QUE SE CITA

Número
de

orden
PROPIETARIOS Vecindad

Situación 
 de la 

finca

Clase
de

cultivo

Corretera nacional N-240 de Tarragona a San Sebastián y Bilbao

128 I
129 3

?élíx Madina Murguzu ...............
Demetrio Fernández de Eribe 

Ortiz de Zárate .................... :.

Villarreal ...........
y

Villarreal ..........

Ibarra ..........

Ibarra ..........

Mimbre

Patata

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
S u b a s t a  d e  s o l a r e s  s i t o s  e n  l a  c a l l e  
de  ‘ A n d r é s  M e l l a d o , de  e s t a  c a p it a l ,
LUGAR DENOMINADO CERRO DEL PIM IENTO

El día 5 del próximo mes .de octubre, 
y a las doce horas, tendrá lugar en el

Palacio de la Diputac ión Provincial, 
calle de Velázquez, número 89, la segun
da subasta de dos solares, propiedad de 
dicha Corporación, sitos en la calle de 
Andrés Mellado, y formando, respectiva
mente, esquina a la primera y segunda 
transversal, al Norte de la calle de .Cea 
Bermúdez.

La superficie del primero de dichos

solares es de 1.310 metros cuadrados con 
22 decímetros cuadrados, tenendo asig
nado un valor de 1.441.242 pesetas, que 
servirá de tipo para la subasta.

El segundo solar tiene una superficie 
de 1.653 metros cuadrados con 10 decí
metros cuadrados, siendo su valor y ti
po de subasta el de 2.066.500 pesetas.

La presentación de pliegos podrá efec
tuarse en el Registro general de la Di
putación Provine al todos los 'días hábi
les, en horas de 9,30 a 13,30, hasta el día 
anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, y con arreglo al modelo 
ce proposición y demás requisitos que 
se .señalan en el pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 205, correspondiente 
al día 29 de agosto último.

Madrid, 12 de septiembre de 1949.—El 
Secretario accidental, Juan Luis de Si
món Tobalina,

L624—O.

S O R I A

S u b a s t a
'I

Se anuncia al público la subasta del 
las obras de terminación del camino ve
cinal de Cigudosa a Castilrutz, perfiles 
1 al 340, con. una longitud total de me
tros 5.846,41, con un presupuesto de eje
cución de contrata de seiscientas veinti
ocho mil seiscientas treinta y cuatro con 
ochenta y tres pesetas (628.634,83 ptas.), 
con arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero Jefe de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, don Mariano Iñiguez 
García, y al pliego de condiciones econó
mico-administrativas aprobado por la Cor
poración. obrantes en el Negociado co
rrespondiente de dicha Sección.

La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excma. Diputación
0 señor Diputado en quien delegue, se 
celebrará en este palacio provincial a las 
trece;- horas del día que se cumple el 
vigésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. '

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 4.75 pesetas y el sello provin
cial, se redactarán con ‘arreglo al siguiente 
modelo:

Don , vecino de ...... . con domici
lio en ......... bien enterado..del pliego de
condiciones y presupuesto que ha de regir 
para las obras de terminación del camino 
vecinal de Cigudosa a Castilruiz, perfiles
1 al 340, con una longitud total de me
tros 5.846,41, se compromete a ejecutar
las con estricta sujeción a dicho docu
mento, por el precio de 628.634.83 pesetas. -

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente domicilio:

Don ...........  calle ............   número.............
piso ..........

Las proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o por nersona que legal
mente les represente, por medio de pode
res declarados bastantes por cualquiera 
de los Letrados en ejercicio pertenecientes 
al Colegio de esta capital, debiendo pre
sentarlas en el Negociado de subastas 
durante el plazo comprendido entre el 
día de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al de la. subasta, de 
once a trece horas los días laborables.

A toda proposición deberá acomoañar- 
se. por separado, el resguardo acreditativo 
de haber constituido *e] depósito previo 
del 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y el rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dicho presu
puesto.

Las prooosiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receotor y oresentador. En el anverso se 
escribirá «Proposición para ootar a la 
subasta de las obra* de terminación' del 
camino vecinal de Cigudosa a Castilruiz,
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perfiles 1 al 340, con una longitud total de 5.846,41 metros.

El ad judica tario  deberá tener term inadas las obras dentro del p'.azo de dos años, a contar del siguiente en que se notifique al con tra tista  la adjudicación definitiva de la subasta y se efectuará bajo la inspección de los señores Ingeniero y Ayudante de la Sección de Vías y Obras Provinciales, obligándose el contra tis ta  a  ejecutarlas, cumpliendo las indicaciones de la inspección, con sujeción al proyecto antedicho, debiendo realizar un contrato de trabajo  con los obreros que haya de em plear en. la obra, el que deberá ajustarse  a las vigentes, disposiciones en la m ateria.
El pago se efectuará por certificaciones m ensuales de obra ejecutada.
Soria, 8 de septiem bre de 1949.—El P residente (ilegible).
1.681—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
AGRAMUNT (LERIDA)

A n u n c i o  de c o n c u r s o
Bases b a jo las cuales el A yuntam iento de Agram unt saca a concurso la colocación de contadores de agua para el servicio de abastecim iento de la población, y la inspección y conservación de los mismos duran te  los plazos que se indican:
1.a Es objeto de este concurso el sum inistro y colocación de contadores de agua en  los edificios de todos ’os usuarios de. agua potable y de los que en lo sucesivo adquieran ta l derecho, en la localidad. Se calcula que el núm ero de contadores a in s ta la r será como m ínim o de seiscientos.
2.a El sum inistro  y colocación de los contadores, se realizará por la persona o Em presa a  quien se adjudique el servicio, m ediante una de las des fórm ulas siguientes: A) Cobrando al contado de los usuarios que lo deseen el im porte del contador que no podrá exceder del precio oficial de venta ce la casa constructora , m ás los gastos de instalación, verificación y tran sp o n e : y B> M ediante el cobro de un alquiler m ensual, que, una vez conven tío, recaudará el Ayuntam iento  y en tregara íntegro a la Em presa concesionaria dentro del mes siguiente al que corresponda la recaudación. 1
3.a Correrá a cargo de la Em presa asim ism o la inspección y conservación de los contadores.
4.a La duración del* periodo de explotación de estos servicios se adjudica por un  plazo de cincuenta a setenta años. Los concursantes en sus propuestas h a rá n  oferta de las cuotas m ensuales c*úe* pretenden percibir por el alquiler mensual de cada contador instalad  > bajo esta m odalidad, y per el servicio : ‘ inspección y conservación., separadam ente• por cada concepto, ind. cando asimismo los años por que lo solicitan* La re caudación correrá a cargo del Ayunta-* m iento, que la en tregará m ensualm em e a l adjudicatario . D uran te  el plazo de concesión, la Em presa ad jud ica taria  se com prom ete a m antener ven completo y perfecto funcionam iento el servio o Al final de este plazo, los * contadores y m ateria l invertido por la Em presa en su instalación pasarán  a ser propiedad del Ayuntam iento sin indemnización, alguna.
5.a Los concursantes indicarán  en sus propuestas la m arca de contador que ofrecen, .que hab rá  de ser de absoluta garan tía , autorizado por el M inisterio de In du stria  y Comercio y aceptado por este Ayuntam iento.
6.a El concesionario se com prom ete a

la limpieza y arreglo inm ediato de los contadores que lo precisen y a sustitu ir por otros los que tengan necesidad de ser desm ontados para  su reparación. P ara  ello deberá disponer de una reserva, como mínimo, de 25 contadores. Todos los gastos de desm ontaje, repar ración, m o n ta jo  y verificación de los con ta d o re s , correrán  a  cargo del concesionario.7.;i El plazo de instalación y puesta en m archa del servicio será de tres m eses.8.a En los casos que se tenga que var ia r  la en tra d a  del agua, por estar instalado  el contador en sitio no asequible p ara  su m on taje  y lectura, correrá a cargo del propietario  o usuario del agua los gastos de am pliación de tubo de plomo, soldaduras y m ano de obra.
9.a Las proposiciones p a ra  este concurso deberáif presentarse en este Ayuntam iento  dentro  del plazo de veinte díás, a p a rtir  , de), de la publicación de este anuncio én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. T ranscurrido  este plazo, se procederá por el A yuntam iento a su adjudicación a favor de quien" h aga  la proposición m ás ventajosa para  dicho servicio y se extenderá el oportuno 7 contrato .
Agram unt, 10 de septiem bre de 1949.— .El Alcalde (ilegible),
1.697-0.

ALBALAT DE LA RIBERA (VALENCIA) 
E d ic t o

Acordada por este A yuntam iento la construcción de tre in ta  y cuatro vivierfdas protegidas «tipo u ltrabarato». en esta localidad, conforme al proyecto redactado por el Arquitecto don José Cort Botí y aprobado por el Institu to  Nacional de la Vivienda, se anuncia al público la subasta relativa a la ejecución de las obras, con arreglo al indicado proyecto, pliego de condiciones y dem ás documentos correspondientes, que estarán  de m anifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntam iento  en los días y horas hábiles de oficina an teriores al de la celebración de la subasta.Los pliegos de proposiciones, ajustados al modelo que al final se inserta y extendidos en papel tim brado de la clase sexta (4.65 ptas.), se presentarán  en la Secreta ría  de v este Ayuntam iento, en cualquiera  de lós días laborables siguientes al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta  el inm ediato an terio r al señalado para la celebración de la subasta y duran te  las horas de diez a doce.El tipo máximo de subasta será el de un m illón sesenta y un mil ciento s e -1 senta y tres pesetas "y tre in ta  y cinco céntimos, que im porta el presupuesto de contra ta . Toda proposición se ha rá  adm itiendo o m ejorando lisa y llanam ente dicho tipo, comprometiéndose el licitador a la completa ejecución de las obras del proyecto por una cantidad alzada.A todo pliego de proposición se acompañ ará  el justificante fehaciente de haberse constituido por el licitador la correspondiente fianza provisióhal, que será de veintiún mil doscientas veintitrés pesetas y veintiséis céntimos. El ad jud ica tario de las obras vendrá obligado a  constitu ir. como fianza definitiva, la cantidad a que ascienda el im porte dél cinco por ciento del rem ate. Ambas fianzas, provisional y definitiva, serán constituidas en ia Delegación de Hacienda (Sucursal de la Caja General de Depósitos), en metálico o en valores del Estado a ‘nom bre y disposición del Institu to  Nacional de la Vivienda.Cada licitador presentará dos sobres, cerrados y lacrados: uno^ que contenga las referencias técnicas y económicas del concurrente, y otro, .conteñiendo la propuesta económica p a ra ’ las obras. En otro tercer sobre, abierto, se p resen tarán  los 

docum entos que acrediten la constitución de la fianza provisional y su personalidad y, en su caso, el documento acreditativo del poder o m andato, si actuase en nom bre de o tra  persona o entidad, bastan tea- do por Letrado en ejercicio en la ciudad de Sueca.La apertu ra  de los pliegos se efectuará a las doce horas del siguiente día hábil al en que se cumplan otros veinte, tam bién hábiles, de aparecer inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, constituyéndose la Mesa en el salón de actos dé esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del Alcaide o del T eniente Alcalde en quien delegue y de un Concejal designado por la Corporación M unicipal, debiendo autorizar la apertura, admisión de proposiciones, determ inación de preferencia y adjudicación provisional si procediese, un Notario designado al efecto, quien levantará el oportuno documen
to público.Prim eram ente sé ab rirán  los sobres de . las referencias técnicas y económicas de los concursantes y se escogerán las que ofrezcan las debidas garantías de solvencia, con inform e razonado, que deberá someterse a la aprobación del ilustrísim o señor D irector general de la Vivienda.Los sobres que contengan las propuestas  económicas de concurrentes no escogidos se destru irán  an te Notario, abriéndose inm ediatam ente an te  él las propuestas económicas de los se'eccionados y adjudicando la construcción de las obras a  ia ,?más económica.Cada licitador acom pañará a su proposición la relación de rem uneraciones mínimas, en la ferm a determ inada eh el Real Decreto de 6 de marzo de 1929. Una vez le sea adjudicada la obra presen tará el contrato de traba jo  ordenado por el mismo Decreto-ley.Las Sociedades habrán  de justificar su capacidad jurídica para celebrar contratos, estando obligadas al cumplimiento d Ql Reí Decreto de 24 de diciembre de 1928 y disposiciones posteriores, presentando las certificaciones con las firm as debidam ente legalizadas.El contrato se entenderá celebrado & riesgo y ventura para  el adjudicatario , quien por ninguna causa podrá pedir su rescisión ni alteración de sus precios, va que la posible rg visión. de éstos sólo podrá tener lugar por' virtud de una Ley o disposición" de carácter general con fuerza de obligar, que llegue a dictarse y que ’ expresamente m ande efectuarla con señalam iento de las consiguientes norm as refinadoras para llevarla a cabo 
i Será obligación del rem atante el pago de todos los gastos aue ocasione la subasta, tan to  por la inserción de anuncios en los periódicos oficiales o locales, reintegro del expediente, form alización del contrato correspondiente, etc.En lo 'no  previsto especialmente en este anuncio v en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones del Reglam ento sobre Contratación, municipal, de 2 de v juio de 1924. y disposiciones posteriores.La propuesta económica de realización de las obras se a ju sta rá  al siguiente

Modelo de p roposición
Don ........ vecino de ........  provinciade  .«con domicilio en la calle de  .....núm ero ........ enterado con todo detalledel anuncio publicado en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO del día ....... yde las condiciones y requisitos exigidos para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de tre in ta  y cuatro viviendas protegidas en Albalat de la Ribera (Valencia), se compromete a tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .......
(La cantidad de pesetas y céntimos debe hacerse precisam ente en letra clara, desechándose la que no figure en esta forma.);Asimismo se compromete a que las re*
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numeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo  y por horas extraordina
rias, no sean, inferiores a los tipos fijados 
po*r las disposiciones vigentes y al exacto 
cumplimiento de todas las prescripciones 
legales de carácter social.

El proponente señala para todos los 
efectos como su domicilio, en Albalat de
la Ribera, la casa número .......  de la calle
de .......

(Lugar, fecha, firma y rúbrica, con. los 
dos apellidos del proponente.)

Albalat de la Ribera, 10 de septiembre 
de 1949.—El Alcalde, Rogelio Mulet." 

4.469—0 .

BOGARRA (ALBACETE)
El Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que el día 11 de octubre 
próximo, y hora de las nueve, bajo mi 
presidencia o la del señor Teniente Al
calde en qu ien . delegue, en el salón de 
actos cel Ayuntamiento y con arreglo a 
la  Orden del M inisterio de Agricultura 
de 13 de agosto de 1949, condiciones es
tablecidas en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de 17 de agosto de 1934 y 
*29 de mayo y 10 de junio de 1940, se 
celebrará la primera subasta del apro
vechamiento maderable de 290 pinos 
del monte Malojal*, de estos propios y 
ano forestal de 1949-1950, najo ei tipo 
znáx'mo de tasación de 123.411,50 pese
tas y mínimo de 115.411,50 pesetas.

Este aprovechamiento está compren
dido en ei grupo primero ae la norma 
primera de la Órden al principio invoca
da y sólo podrán, tomar parte en la su
basta los poseedores de ios certificados 
profesionales de las clases A, B  o C.

¿La presentación de pliegos se hará en 
la form a y plazos que determina el ar
tículo 15 del Reglamento sobre contrata- 
c ón de obras y servicios municipales, en 
la  Secretaría del Ayuntamientp, de diez 
a  doce de la mañana y de cuatro a  seis 
de la tarde, acompañandp por sepárado 
el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional, consistente en 

 el 5 por 100 del importe mínimo de la 
tasación, que asciende a cinco mil se
tecientas setenta pesetas cincueñia y 
siete céntimos.

Él bastanteo de poderes se llevará a 
cabo por cualquiera de los Letrados en 
la  provincia de Albacete.

Los gastos de gestión técnica se abo
narán por los rem atantes en la Habili
tación del Distrito Forestal de Albacete 
con ^rreglo a las tarifas vigentes.

La proposición se ajustará al siguiente

M odelo de proposición
Don ............  de   anos de edad,

natural de ........... , provincia de ............ .
con residencia en    calle de ........... .
número ........ . en representación de
............... . lo cual acredita con ................,
en poses’ón del certificado profesional 
de la clase  ....... . número.. .................... . en re
lación con la enajenación anunciada en
el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
d e    en. el monte ........... , de la per
tenencia de  .........   ofrece... Ja cantidad
de ...........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar: Que po
see el certificado profesional reseñado y
ho ja  de compras número.... .............  de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la enajenación ae reíe- ' 
rencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
ho ja  de compras número  ........ , presen
tada ........... :...................

a)......................................... Indice 'de Empresa correspondien
te  en el certificado profesional'a la ho ja  
de compras número ....................  presenta
da  

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la ho ja de compras presenta
da ....................   

 Saldo existente en la ho ja  de com- 
 pras en el día de la fecha de subas-
 ta .............................

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
 capacidad máxima de aaquisic.on, relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada ................................

c) Indice de adjud cación sin tener
en cuenta el, índice adicional (c =  a +  b).

d) Indice adicional ..............
i) Indice de adjudicación total I  =

c +  d) ............................
  a .......  de ......... de 19...

El interesado,
Bogarra, 9 de septiembre de 1949.—El 

Alcalde, V. Vizcaya.
1.689-0.

COLL DE NARGO 
A n u n c i o  d e  s u b a s t a

Primero.—Es objeto de la presente su
basta las obras para el «Abastecimiento 
y red de distribución de aguas», de con
formidad con el proyecto facultativo y 
pliego de . condiciones aprobado por el 
Ilustre Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en 26 de julio de 1948.

Segundo.—El acto de subasta se cele
brará en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a las doce horas del día 
30 de septiembre de 1949 y ante Notario 
debidamente autorizado.

Tercero —El acto de subasta estará pre
sidido por el señor Alcalde o Teniente 
delegado, con asistencia de un miembro 
de la Comisión correspondiente.

Cuarto.—El tipo de subasta es la can
tidad de cuatrocientas siete mil seiscien
tas cuarenta y seis pesetas con veinticin
co céntimos.

Quinto.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán o rein
tegrarán con timbre del Estado, redac
tándose de acuerdo con el modelo de pro
posición y acompañando poderes efi su 
caso yx el resguardo de haberse constitui
do la fianza provisional.

Sexto.—Los pliegos de condiciones po
drán presentarse desde el día siguiente 
de aoarecer el anuncio hasta el anterior 
hábil en que se haya de celebrar la su
basta, hasta las doce horas, y su lugar de 
presentación en la Secretaría del Ayunta
miento.

Séptim o—Los pliegos de condiciones se 
cerrarán bajo sobre lacrado, escribiendo en 
el anverso: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de abastecimiento 
de aguas potables y red de distribución 
de Cóll de Nargó».

Octavo.—El adjudicatario se obliga al 
cumplimiento de las cláusulas del plie
go de condiciones de la subasta, y en ca
so de incumplimiento podrán ser impues
tas sanciones, sin perjuicio del derecho 
municipal de rescindir - el contrato.

Novena.—Toda la documentación re
lativa a la contrata estará de manifiesto 
al públiqo en la Secretaría del Ayunta
miento todos los días laborables y fes
tivos, desde, las diez a las trece horas, 
hasta el día antes de la celebración de 
la subasta.

El extracto del pliego de condiciones 
facultativas comprende:

Artículo 1.° Descripción de las obras.
a) Construcción de las obras necesa

rias para efectuar, la captación, de las 
aguas del m anantial Pudolé, situado en 
la margen izquierda del barranco del 
mismo nombre.

b) Construcción de la conducción ge
neral desde, el m anantial hasta el depó
sito de alimentación y reserva.

c) Construcción dél depósito de ali
mentación y reserva.
 d ) Construcción de una árqueta de
toma directa y caseta de llaves en el 
depósito.

e) Instalación de la red de distribu
ción.

Art. 2 °  Obras de fábrica.
La forma, dimensiones y clases de obras 

 de fábrica, se sujetarán, a  los planos del

proyecto y estado de cubicaciones, y en 
cada caso especial el Ingeniero director 
determinará las modificaciones que sea 
preciso introducir para su mejor reali
zación.

Art. 3.° Construcciones y desagües.
En general, comprenderán.:
a) Apertura de zanjas y excavaciones 

a la profundidad que requiera la rasante 
del perfil longitudinal correspondiente y 
con las dimensiones señaladas en el pro
yecto.

b) La colocación de tuberías y reves
timiento del canal, según se proyecta.

c) La unión de las conducciones y des
agües con las obras de donde se tome o 
conduzca el agua.

d) El relleno de* las zanjas, consoli
dación de las tierras y transporte de los 
productos sobrantes, todo ello conforme 
ordene el Ingeniero director de las obras.

M odelo d e proposic ión
Don ..........  que vive en ........, enterado

de las condiciones de la subasta, pública 
licitación de las obras de abastecimiento 
y red de distribución de aguas de Coll de 
Nargó. anunciadas en el BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia,
de esta fecha  , y conforme en un
todo con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicha contrata con estricta
sujeción a ellas por la cantidad de .......
pesetas (en letra

Coll de Nargó a .......  de ......... de 1949.
(Firm a del proponente.)

En Coll de Nargó a 30 de agosto de 
1949.—El Alcalde, J .  Duró.

1.663—0 .

H O SPITA LET DE LLO BREG A T 
(BARCELONA)

Por acuerdo de la Corporación y habién
dose cumplido con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de Contratación 
Municipal sin que se hubieran presen
tado reclamaciones, se anuncia concurso 
público para la adjudicación de las obras 
de pavimentación de varias calles de esta 
ciudad..

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos de la Consistorial; a las once 
horas, bajo la presidencia del excelentí
simo señor Alcalde o Teniente en quieh 
delegue, y a los veinte días hábiles, a  
contar del siguiente en que se publique 
este anuncio en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

El tipo del concurso será de pese
tas 6.913.447,35.

Las proposiciones se presentarán en dos 
pliegos por separado, en sobres cerrados, 
en cuyo anverso dirá:

«Proposición para optar al concurso pa
ra la adjudicación de las obras de pavi
mentación de diferentes calles de la ciu* 
dad de Hospitalet de Llobregat.»

PLIEG O  A
PLIEG O  B

El pliego A constará de los documentos 
exigidos por las vigentes disposiciones de 
aquellos que demuestren las garantías téc
nicas y económicas del concursante, deL 
que indique el plazo en que el concursante 
se compromete a hacer las obras y del que 
proponga las condiciones def‘ pago, todos 
según, detallan los pliegos de condiciones 
económico-administrativas.

E) pliego B  contendrá la proposición 
en que se fije el precio por el que e l  
concursante se compromete a hacer las 
obras.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en el Negociado de Fom ento de la  
Secretaría General del Ayuntamiento, de 
las diez a las trece horas, en los días 
hábiles que medien desde el siguiente a l 
en que se publique el anuncio en el BO
LETIN  O FICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior al en qué haya de verificarse la 
apertura de los pliegos presentados.

El presentador entregará su cédula per- 
spnal y el resguardo que acredite la cons
titución de un depósito provisional de 
99.134,47 pesetas, así cómo una póliza da
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tres pesetas y timbre móvil de 0,15 pe
setas del Estado y otra d e . tres pesetas 
de'. Ayuntamiento, para el recibo certifi
cación de presentación de pliegos.

Presentado un pliego no podrá reti
rarse, pero podrá presentar varios el mis
mo concursante dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

El hecho de presentar un pliego supone 
el estar perfectamente enterado de to
das las condiciones del concurso y la ab
soluta sumisión a ellas.

La fianza definitiva será, en principio, 
de 198 268,94 pesetas, pero si el adjudi
catario hubiera hecho una baja superior 
al diez por ciento del tipo del concurso 
la fianza sufrirá el aumento que seña’a 
1a Ley de 17 de octubre de 1940. en su ar
tículo 1, letra c).

Las obras empezarán dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la ad
judicación definitiva y deberán estar ter
minadas en el plazo prepuesto por el ad
judicatario y, en todo caso, en el de dieci
ocho meses, a contar del final del plazo 
señalado para empezarlas. Su importe se 
abonará en la forma propuesta por el 
concursante, bien entendido que el Ayun
tamiento se reserva el derecho de liquidar 
el mismo en el plazo de cinco años, a 
contar de la fecha de la adjudicación 
definitiva. ,

Los poderes serán bastanteados por un 
Letrado en ejercicio en el partido judicial 
de San Felíu de Llobregat.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Fo
mento de la Secretaría General a las 
horas de oficna, todos los días hábiles 
que medien desde la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TDO hasta el en que haya de efectuarse 
el concurso.

Consistorial de Hospitalet de Llobre
gat a 25. de agosto de 1949.—El Alcalde, 
E. Jonama.

Modelo de proposición
Don .......   vecino de ....... domiciliado en

la calle de ..... . número ......   con cédula
personal de tarifa .....  clase..  nú
mero ....... expedida en  a  de .....
de 194..., bien enterado del anuncio del 
concurso para las obras de pavimenta
ción de varias calles de esa ciudad, así 
como del presupuesto, planos, Memoria y 
pliegos de condiciones, se compromete a 
ejecutar las mencionadas obras con es
tricta sujeción a los documentos antes
indicados por la cantidad de pesetas .....
,<en letra y números'.

Asimismo se compromete a satisfacer 
a los obreros ocupados en las referidas 
obras las remuneraciones mínimas siguien
tes: (Detállense por cada oficio y cate
goría los jórrales ordinarios yJaá horas 
extraordinarias en los d\as laborables y 
festivos).

(Fecha y firma del proponente.)
1.691—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BURGOS
Extraviado el resguardo de depósito’ 

transmisible número 39.846, de pesetas no
minales 100.000, en cédulas del Crédito 
Naval, 5 por 100; constituido, a nombre de 
doña Elena Carrillo de Albornoz Manza
no, si dentro del plazo, de un mes,1 a la 
publicación de este anuncio, no se noti
fica al Establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del vigen
te Reglamento, quedando el Banco libre 
¿e toda responsabilidad.

Burgos, 13 de septiember de 1949.—P. el 
Secretario, Carlos Plaza.

4.448rP.
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B A N C O  H I P O T E C A  R I O D E  E S P A Ñ A
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 23 de julio próximo pasado, se ha celebrado 

)or este Banco en el diá de hoy el sorteo para amortización de cédulas hipotecarias 5 por 100, con impuestos, habiendo resultado 
mortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, desde el día l.o de noviembre próximo, en las oficinas de este 
3anco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, pudiendo percibir al mismo tiempo el cupón correspondiente al vencimiento 
Le esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar interese^,

CEDULAS 5 POR 100, DE 500 PíCSETAS
2.371 a • 80 

13821 30 
13 841 • 50 
16.251 60 
23.061 70 
‘¿4 681 90 

.25.281 90 
30,231 40 
31891 '  900 
43.451 60 ‘ 
48.361 70 
48 471 80 
50.901 10 
51.651 60 
52.551 60 
53.981 . 90 
62.131 40 

• 64 921 30 
77.151 60 
83.411 20 
86.021 30 
90 821 30 
95.371 80 
97.681 90 

103.591 600 
•106141 50 
106.551 - 60 
101.071 80 
110 151 60 
118 501 10 
127.351 60 
136.451 60

137.621 a 40 
137.871 80 
143 321 30 
147241 50 
154.991 155.000 
159 751 60 
161.961 70 
165.321 30 
165.861 70 
174.601 10 
175.771 80 
177 101 10 
180.691 700 
187.581 90 
190841 50 
195641 50 
214511 20 
216621 30 
216.741 50 
217.551 60 
219.181 90 
224.421 30 
226 311 20 
228.051 60 
229 771 80 
231.211 20 
233.001 10 
233.701 10 
235.441 50 
235.801 10 
236.531 40 
236.881 90

239.661 a 70 
242.331 40 ' 
242.701 10 
243.061 70
244.401 10 
244.641 .50 
246.801 10 
247.741 « 50 
252421 30 
254.351 60 
255.151 60 
256.601 10
258.401 10 
258.871 80 
262 131 40 
262.281 . 90 
262.721 30

« 264.491 500 
266.251 60 
266.451 60.
271 521 30
272 191 200 
273.681 90 
273.931 40 
274.421 30 
274.581 90* 
276.051 60 
279.011 20 
279.861 70 
280 461 70 
280.841 50 
281.35L • 60

281.851 a 60
283.201 10 
283.641 50 
283.881 90 
284.031 40 
284.551 60
287.871 80 
288.541 50 
280.801 10 
295.231 40 
297.681 90 
299.711 20 
300.571 80 
30.1.181 90 
302.401 Í0

. 304.321 30 
304.601 10 
305.981 90 
308.011 20 
321.431 40
321.871 80 
322.091 100 
322.301 10 
324.821 30 
328.041 50
328.201 10 
338.911 20
339.131 40 
340.691 700 
341.371 , 80 
344.261 70
345.131 4-0

346.751 d 60*
‘ 347.411 20 

348.681 90 
348.691 700
351.841 50
355.451 60 
358.721 30 
358.741 50
362.451 * 60
363.841 50 
369.641 50 
371.471 80 
371.591 600 
372.271 ' 80 
374.731 • 40 
374.781 90. 
376.441 50 
378.121 30 
379.811 20 
380 061 . 7 0  
380.221 30

' 381.101 " 10 
381.951 60 
390.701 10 
391.161 70 
392.531 40 * 
393.631 40 
399.661 7Q

CEDULAS 5 POR 100, DE 5.000 PESETAS
224
238
264
334
962

1.133
1.223
1.286
1.483
1.859
2.196
2.273
2.649
2.942

3.179
3.420
3.757
3.897
3.987
4.230
4.248
4.474
4.556
4.739
5.1*79
5.591
5.656
5.794

5.833 
5.867 
6.140 
6.220 
6.301 
6.666 
7.009 
7.396 
7.764 
7.775 ’ 
8.053 
8.461 
8.608 
8.760

9.048 
9.307 
9.659 
9.742 
9.769 
9.917 

10.086 
10.138 
10.616 . 
10.665 
10.688 
11.093 
11.119 
11.155

11.273
11.840
12.427
12.490
12.658
13.248
13.509
13.561
13.589
13.956
14.371 ~

Madrid, l.o de agosto de 1949>—El Secretario general, Valentín García Martínez de Velasco. 
. 4.369-P. . '

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS 

1 POR EL ESTADO
Se pone en conocimiento de los seño

res cedulistas que a partir del día pri
mero de octubre próximo se pagarán los 
cupones de las cédulas de esta Sociedad, 
de dicho vencimiento, a razón de pese
tas 4,48 líquido por cupón, ya deducidos 
los impuestos legales, previa la presenta
ción de la correspondiente factura en los 
Bancos Español de Crédito y Vizcaya, 
en Madrid, Barcelona y Bilbao.

Madrid. 14 de septiembre de 1949.—El 
Consejero-Secretario, J. Garralda.

4.484—P. 

COMPAÑIA TRASATLANTICA
Aviso

Se pone en conocimiento de los señores 
poseedores de obligaciones de esta Com
pañía (emisiones de 1910, al 4 por. 100; 
1920, al 6 por 100; y 1922, al 6 por 100) 
que todavía no hayan acudido al canje de 
sus títulos, conforme a lo oraenado en 
la resolución judicial de 13 de septiembre 
de 1946, aprobando el convenio que le s ' 
afecta, que si no lo solicitan dentro del pla
zo que terminará el día 25 del presente 
mes, esta Compañía se verá precisada a 
comunicarlo a la Oficina de Títulos Recla
mados, en cumplimiento estricto de lo que 
dispone el Decreto de 18 de marzo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

faía 30).
Barcelona, 17 de septiembre de 1949.
4,489—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se
ñor don Carlos Obiols Taberner, Juez de 
Primera Instancia número seis de los de 
esta capital, con jurisdicción prorrogada 
en el del trece de la misma, en los au
tos ejecutivos seguidos a instancia de la 
Industrial Comercial Exportadora, S. A., 
representada por el • Procurador señor 
Gandarillas, contra doña Mana Jcsela 
Narváez Macías, se saca a la venta por 
primera vez en' públ:ca subasta y pol
la cantidad de dos millones ochocientas 
ochenta y dos mil pesetas, en que ha sido 
tasada, la siguiente finca:

Un término redondo denominado «Ca- 
; rrascal de Olmillos», de 521 hectáreas 
87 áreas y 10 ceptiáreas, poblado de ar
bolado de encina y alguna mata, y a la 
orilla del río Tormes; hay una ala
meda de chopos ae mediano monte des
arrollado; tiene dos casas cié planta baja, 
compuestas de portal, cocina, despensa, 
comedor, sala con tres alcobas, un cuar
to cernadero, panera, pajar, y otra com
puesta de portal, cocina, despensa, co
medor, sala con dos alcobas, panera, co
rral y tres pajares. Linda; Al Norte,

con raya arbolado; Sur, con el río Tor- 
*mes; Poniente, «Raya de Olmillos», y 
Este, «Raya de Cañada de- lao Due*- 
ñas», sita en término de Juzbado, par
tido judicial de Ledesma.

Cuya subasta deberá tener lugar‘ do
ble . y simultáneamente en la Sala Au
diencia de.este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, 1, y en el de Le
desma, el día 20 de octubre próximo, a  
las once de su mañana, previa fijación 
de edictos en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y en el de Ledesma 
e inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de esta provinc a 
y en el de la de Salamanca, con la an
telación, por lo menos, de veinte días; 
previniéndose: Que no se admitirán
posturas que ño cubran las dos terce
ras partes del tipo señalado; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores que 
lo intenten, en la mesa del Juzgado o  
en el establecimiento .destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del indicado tipo; que 
los títulos se han. suplido con certifi
cación de lo que acerca de ellos resulta 
en el Registro de la Propiedad, y con 
los que deberán conformarse los licita
dores, sin derecho a exigir ningunos 
otros; que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación, entre 
los dos rematantes, y. que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y. sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis- 

l
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mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
c .o  del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a tres de septiembre de mil 
novcientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, P. S., Arturo Roldán.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Car
los Obiols. .

4.444—A. J.

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
nueve de esta capital, en autos que si
gue el Banco Hipotecario de España, con
tra don Victoriano Martín Domínguez, so
bre secuestro, se . saca a la venta en pú
blica subasta, en la cantidad de veintiséis 
mil pesetas fijada en la escritura de cons
titución oe hipoteca, la finca siguiente:

En Ciudad Real: Edificio de reciente 
construcción destinado a vivienda en su 
planta baja, y a granero y almacén, en la 
alta, señalado con el número 5 de la ronda 
de la Mata, en Ciudad Real, ocupa noven
ta metros cuadrados, edificado-sobre el so
lar que al sitio de la puerta ae la Mata, 
mide 1.286 metros y medio cuadrados. Lin
deros: Norte, carretera de Ronda; Este, 
casa llamada'de los pobres; Sur, casa de 
José Moraga y solar de Rafaela Arroyo, 
y Oeste, faja de terreno del solar de esta 
última, destinado a la calle pública, ins
crita al folio 200, tomo 937, finca 11.640, 
inscripción segunda.

Para cuyo remate, que será doble y  si
multáneo en es.te Juzgado, sito en la,calle 
del General Castaños, número' uno, y eh 
el de igual clase de Ciudad Real, se ha se
ñalado el día catorce de octubre próximo, 
a las doce de la mañana, advirtiéndose: 
que. para tornar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento de dicho tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del.mismo; que si se hicieran dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; qû e la con
signación del precio se (verificará a los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Secretaría, y con los 
que los licitadores deberán conformarse, 
sin tener derécho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten-, 
diéndose cfue el rematante los acepta y 
queda subrogado en lá responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se firma el prén
sente en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario ilegible).—V.° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia (ileglible),

4.467—A. J.
SANTANDER

E dicto

En virtud de ló acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Santander, .se hace saber la incoación 
del expediente sobre declaración de au
sencia legal de don Juan Antonio Casas 
González, hijo de Manuel y de * Josefa, 
el que se ausentó de esta capital en el 
año mil novecientos veintisiete, descono
ciéndose su paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo dos 
mil treinta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Santander a ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Juez Aurelio de Llano. — El Secretario, 
P. S., Isidro Sorli.

2.031—A. J. •*> 16-9-49

SALDAÑA
Don Mariano Divar Divar Juez de Pri

mera Instancia de Saldaña y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado tra

mítase expediente de jurisdicción volun
taria por don Justo Poza Relea, vecino 
de Saldaña, par^ declaración de falleci
miento de su padre, don Marcial Poza Al- 
Varez, que se ausentó de España, rumbo 
a la República Argentina, hace más de 
treinta años.

Saldaña veinticinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez, 
Mariano Divar.—El Secretario (ilegible). 

4.441—A. J. 1A 16-9-49

r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de tiquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u z g a d o s  C iv il e s

7.168
GOMEZ TRIGUEROS, Angeles; de die

ciocho años en 1941, soltera, hija de Anto
nio y de Magdalena, natural de Pinos del 
Valle y vecina de Granada, cuyo actual 
paradero se desconoce; procesada en su
mario 62 de 1941, sobre hurto; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Orgiva para 
constituirse en prisión.—7.299.

7.169
BELEN SUAREZ, Juan; hijo de Juan y 

de Mariana, de veinte años, natural de Me- 
lilla, vecino- de Villajoyosa; procesado en 
sumario 62 de 1948, por el delito de resis
tencia; comparecerá en el térmlnp de cin
co días ante el Juzgado de Algeciras para 
ser recluido en prisión.—7.255.

7.170
SANCHEZ GONZALEZ, Antonio (a) «el 

Corredor»; de cincuenta y un años, casa
do, hijo de Antonio y de Angela, natural 
de Itrabo y vecino de Motril; procesado en 
sumario 180 de 1948, sobre hurto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Motril, para constituirse en 
prisión.—7.262. *

7.171
GARCIA ALONSO, Ismael Félix; de trein

ta y un años, hijo de SantiagoN y de Ra
mona, soltero, Jornalero, natural de Va
lencia de Don Juan, vecino de Sueca, calle 
de San Antonio de Padua, 3, hoy en igno
rado paradero; procesado en sumario 30 
de 1946, sobre robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Sueca al objeto de constituirse en prisión. 
7.265.

7.172
SERRANO POVEDA, José* de .veintisiete 

años, h ijo  de Pedro y de Candelaria, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Ubeda, 
habitante en Casas Baratas, 38, con  resi
dencia accidental en Nules, calle del Mer
cado, 7, 'hoy en ignorado paradero; pro-» 
cesado eij sumarlo 7 de 1949, sobre robo; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Sueca al objeto de 
constituirse er* prisión.—7.267.

7.173
LORENZO TABOADA, José; de estatura 

más bien alta, pelo negro, con acento ga
llego, con bigote negro, viste traje negro 
con  listas blancas, de complexión regular, 
camisa clara o blanca con rayas azules; 
lleva reloj de pulsera; vecino que fué de 
esta ciudad de Valdepeñas, y en la actua
lidad en ignorado paradero; procesado en 
sumario 96 de. 1949, sobre hurto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado 4© Valdepeñas con ei fin de cons
tituirse *n prisión.— 7.269.

7.174
UNOS gitanos, que merodeaban por las 

Inmediaciones del pueblo de Don. Sancho,

del partido de Sahagún de Campos (León), 
días anteriores al 10 ó 12 del mes de oc
tubre del año anterior, cuyas demás señas 
son desconocidas, los que hurtaroñ una 
yegua sobre las veintitrés horas del día 30 
de septiembre del pasado año, la que ha 
sido recuperada; procesados en sumario 31 
de 1949, sobre hurto; comparecerán en el 
término de .cinco días ante el Juzgado de- 
Tordesillas con el fin de recibirles decla
ración.—7.268.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s

7.175
El que resulte ser Director o Encar

gado de la entidad Establecimientos Ga- 
oaiion, que estaban aom.cniaaos en ia 
avenida de Carlos I, 16, áp Barcelona; 
el,Director, Andrés Giménez Gabarron; 
un h.ju de éste llamado Andrés Giménez 
Mañes y un yerno llamado Cristiáa 
Cienfuegcs, que prestaban servicio en 
la oficina denominada Establecimientos 
Gabarroií, instalada en Madrid, calle oe 
Padilla, 52 primero derecha, que fu 11- 
c uno desae septiembre oe 19*/ ñus,a 
mediados de enero del año actual, la 
que se dedicaba al suministro de abo
nos químicos, de todos los que se igno
ra su actual paruuero; campar eccian 
dentro del plazo de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción de Ocaña, con el 
fin de recibirles declaración como pre
suntos inculpacos en la causa que con 
el número 16 cjei año actual se tramita 
en este dicho Juzgado, por estafa de 
mil doscientas ti#s pesetas veinticinco 
céntimos, en la venta de abono nitrato 
de Chile, a virtud ,de denuncia dei re

presentante en esta villa, don Germán 
Valhondo Acedo; bajo apercibimento 
que ae no hacerlo les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en proveido de 
hoy recaído en dicha causa.

Ócaña 6 de agosto de 1949.—El Secre
tario Adrián Garcia.—6937.

7.176
Por el presente se cita a doña María 

Liquete, viuda de don José Calderón, 
vecrna últimamente de Lorenzana, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de hacerle el ofrecimiento que de
termina el articulo 109 de la L e y  ae 
Enjuiciamiento Criminal, . en sumario 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 298 de orden del pasado año 1948, 
por hurto, a virtud de denunc.a de don 
José Cejudo Velasco.

Getafe, 29 de agosto de 1949.—El Jye2 
(ilegible),. — El Secretario (ilegible)», —» 
7639. •

7.177
Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de Ins- .

trucción de este partido.
•Por. el presente, que se insertará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de Ciudad Real, se ruega y encarga a to
das las autoridades y Policía Judicial de 
la nación la busca y detención de dos in
dividuos bien portados; uno de ellos de 
cincuenta a cincuenta y cinco años de 
edad, vestido con pantalón blanco o cre
ma y pescadora del mismo color, peinado 
hacia atrás, sin nada a la cabeza, estatura 
más bien alta, complexión fuerte y algo 
obeso; el otro, vestido de la misma mane
ra, algo más bajo y más delgado que el . 
anterior; los cuales adquirieron diversos 
artículos en los establecimientos de co
mestibles y confitería de esta ciudad pro
piedad de Nicasio Pérez Lara y Nicolás 
Bernardp de las Heras, respectivamente; . 
los que pagaron con billetes de mil pese
tas de la emisión de la República con la 
fecha 1918 falsificada, a los que devolvie
ron para hacer el cambio billetes de curso 
legal, los que se marcharon acto seguido 
en el coche en que viajaban; poniéndolos, 
caso de ser habidos, en clase de detenidos 
a disposición de este Juzgado de Valdepe
ñas en la prisión de este partido, por te
nerlo así acordado en sumarlo número 117 
de 1949. sobre falsedad y estafa.

Valdepeñas, 16 de agosto de 1949.— Rafael 
Gliheno.—El Secretario (ilegible).—-7.270.


